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Puno, 18 de mayo del2022

VISTOS:

El MEMORANDUM N'381-2022-SG-UNA-PUNO (13-05-2022) emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, que
contiene el acuerdo de Conseio U¡iversitario Extraordinario del 20 de abril de¡ año €n curso, referido a la aprobación del RECLAMENTO DE
USO DEL TJNIFORME DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAI, DE ENFERMERiA, FACUIIAd dC ENfETMCTiA dC IA
universidad Nacional del Altiplano de Puno, que consta de vl CAPÍTULoS,24 ARTiCULoS,03 DIspostCIoNEs TRANSI]oRIAS y
ANEXOS;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Arliculo 18' de la Const¡tución Po¡itica del Perú, en concordancia con el Articulo 8. de la Ley N. 30220. cada
universidad es autónoma. en su régjmen normativo, de gobterno. académrco, adminisrrativo y económico: por lo que, ¡as universidades se rigen
por su propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes;

Que, respecto a ¡a autonomía académica en esta Casa Superior de Estudios, según el Estatuto aprobado con la R.A.U. N. 020-2021-AU-LNA,
implica la potestad autodet€rminativa para fijar el marco d€l proceso de enseñanza - aprendizaje dentro de Ia institrición universitaria. Supone el
señalamiento d€ los planes de €studios, programas de investigación, formas de ingreso y eg¡eso de la institución, etc. Es formalmente
depend¡ente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de ser de la áctividad universitaria; consiguientemente, et
nurneral 89.2 del Afículo 89'd€l cueeo normat¡vo mencionado, establece como atribución de¡ Consejo Universitario, aproba; el Reglamento
de Or8anización y Funciones, el Reglam€nto de Elecciones y otros reglamenlos de la universidad, asi como vigilar su cumplimiento;

Que, la FACULTAD DE ENFERMERiA de esta Universidad, mediante ta RESoLUCIóN DE DECANATo N. I l4-202I -D-FE-UNA-PUNo
(18-05-2021) remite a la instancia superior a fin de ser aprobada, la propuesta del REGLAMENTO DE USO DEL UNIFORME DE
ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA - Facuttad de Enfermeda de ta univefsidad Nacional del A¡riptano
de Puno, que consta de vl cAPiTULos, 24 ARTicuLos, 03 DtspostctoNEs TRANSIToRIAS y ANExos, para su imptementación, y
forma pane infegraot€ de la presentB Reso¡ución. Asimismo, de dicha documental se desprende que tiene como objátivo lograr ia identificación
de¡ estudiante de la Escue¡a Profesional de Enfermeria en la sociedad, mediante €l $so correcto del uniforme de icuerdo i¡o estab¡ecido en el
presente reglamento;

Que, en el marco de la normativa vigente, conform€ a la transcripción contenida en e¡ MEMORANDUM N. 381-2022-SG-UNA-PUNO (13-
05-2022), el Pleno del Honorable Consejo Universitario Extraordi¡ario del 20 de abrit del aio en curco, ha aprobado el RECLA 4ENTO DE
USO DEL UNIFORME DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERiA. FacUITad de EnfeTmeTia de Ia
Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que consta de VI capitulos, 24 aflculos, 03 disposiciones túnsitorias y anexos;

Estando a la documentación sustentatoria adjunla al presenre expediente, contando con el OFICIO No 015-2022-D-FE-UNA-PUNO (07-01-
2022) de Ia D€cana de la FACULTAD DE ENFERMERÍ4. propuesta de aprobación del Vicerrecrorado Académico signada en el OFICIO N.
085-2022-VRACAD-UNA-Puno (l6-02-2022); opinión viable de la sub Unidad de Planeamiento Curricular y Desemp!ño Docente conrenidas
en el TNFORME N' 090-2022-SUBUPCDD/DGA-UNAP, opinión técnica de la Unidad de Ptaneamiento y Modemiiación N. Or8-r022-SM-
UPM-OPP-IJ'¡Í A-P (01-02-2A4, y opinión procedente de la Oficina de Asesoría Juldica N" lOt-ZOZZ-tNe-pUt¡O/Ocl-J (08-02-2022),
resulta necesario emitir el respectivo acto administrativo;

En el marco de las akibuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea
Universitaria N" 009-2021 -AU-UNA;

SE RESUELVf,:

Artlculo Primero.- APROBAR, en todos sus exlremos y disponer su estricta aplicación, el RITGLAMENTO DE USO Df,L UNIFORMEDtr ESTUDIANTES D[ LA ESCUf,LA PROFESIONAL »S CNrriN{rNfI . FACULTAD OI rNrrNVrrNi¿ UC UUNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, que consta de VI CApÍTULos, z¿ mricuiós, o: ólspólrc¡oNrs
TRANSIToRIAS Y ANExos, de conformidad con la Resolución de Decanaro N" ltq-zozt-o-rE-tNe-pu¡rci,.r 
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integrante de la presente Resolución.

Artfculo Sesundo.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal In de la Universidad Nacional d€l Altiplano
Puno.

Artfculo Tercero.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo al Vi ción General Administración, laDirección Ceneral Académica, la Facultad de Enfermería , y demás dependenci idad, para q
lrnricnlo

comuniquese y cúmplase.

Dr AULINO M HACA
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. LEILA R M Y FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

Distribución:
* Vicerrectorado Académico
*Drrecciones Generales: Admrnisrración, Académica, OCI, OAJ, Opp
*FE, EscUELA pRoFEsroNAL DE ENFERMERiA
+O'fl, Registro y Archivo Académico, pofal de Transpare¡cia
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FACULTAD DE ENFERMERíA
Ciudod Un¡versitorio felefox (051)3ó38ó2 - Cosillo 291

Correo lnstirucionol: fg@9!sp.Ed!¿re

i'

:

RESOLUCIÚN OE DEEANATtl NS II4-202I-O-TE-UNA-PUNO

Puno, I 8 de moyo de 202l

VISTO:

El Oficio N' 79-202 1 -D-EPE-FE-UNA-P., de fecho I3 de moyo de 2021, cursodo por lo Direcloro de lo
Escuelo Profesionol de Enfermerío M.Sc. Silvio Deq Curoco Arroyo, quien solicito oproboción de
Reglomentos específicos octuqlizodos poro el Currículo Flexible por Compelencios 2Q2l -2a25 del
Progromo de Estudios de lo Escuelo Profesionol de Enfermerío, med¡onte Resolución de Deconqto.

CONSIDERANDO:

Que, es políticq de Io Focultqd de Enfermerío, gorqnlizor el normol desorrollo de los octividodes
ocodémicos, odministrotiyos de investigoción y responsobilidod sociol poro el cumplimiento de los fines
y obielivos instituciono les;

Que, medionte Resolución de Deconolo No I 02-2021 -D-FE-UNA-PUNO, de fechq 04 de moyo de 2O2l ,

se opruebo el Currículo Flexible Por Competencios 202I -2025 del Progromo de Estudios de Enfermerío,
en el morco de lo Ley Universiforiq N" 30220, el mismo que entrq en vigencio o portir del lSemestre
Acodémico 202 I ;

Que, o trqvés del documento referido en vislo, lo Direcloro de lq Escuelo Profesionql de Enfermerío
remite y comunicq que lo Comisión de Diseño Curriculqr ho cumplido con ocluqlizor los Reglomenlos
Específicos poro el CurrÍculo Flexible por Compelencios 2021-2025 del Progromo de Eludios de
Enfermerío, consecuentemente solicito su oproboción, con lq finqlidod de goroniizor su imPlementoc¡ón
enmqrcqdq en lq normqlividqd vigente, considerondo los siguientes: l. Reglomento de Prócticos Pre

Profesionql (lnternodos); 2. Reglomenfo de Uso de Loborqtorios (Prócticos Anólogos) y,3' Reglomento
de Uso de Uniformes;

Que, el Reglomento de Uso del Uniforme de Eslud¡onles de lo Escuelo Profesionol de EnfermerÍq tiene
como obietivo logror lo identificoción del estudionte de lq Escuelo Profesionql de EnfermerÍq en lo
sociedod, medionte el uso correclo del uniforme de ocuerdo o lo estqblecido en el presente Reglomenfo;

Que, lo Focultod de Enfermeríq no ho conformodo Consejo de Focultqd de ocuerdo con lq Resolución

Rectorol No 3447-201 9-R-UNA; por consiguiente. contondo con lq documentqción sustentotorio poro dor
cuenlo ql próximo Conseio de Fqcultod, se opruebo el Reglomenlo de Uso del Uniforme de Estudionles
de lo Escuelo Profesionol de Enfermerío;

En el morco de los otribuciones conferidqs o lo señorq Decono de lo Focultod de Enfermerío, por lo Ley

Uniyers¡torio N'30220, el TUO Estotuio vigente de lo Universidod Nocionol del Altiplono de Puno.

5E RESUE[VE:

ARTfCUIO PRIMERO.- APROBAR, EI REGTAMENTO DE USO DEt UNIFOR'VTE DE ESTUDIANTES DE

tA ESCUETA PROFESIONAT DE ENFERMER¡A de lq Focultod de Enfermerío de lq Universidod Nocionql
del Altiplono de Puno, que consro de vl cAPíTULos. 24 ARTÍcuLos, DlsPoslcloNEs TRANSIToRIAS Y

ANEXOS, poro su implementoción, conforme q lo: qrgumentos expueslos en lo porte considerotivq de lq
presenle Resolución.

,
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FACULTAD DE ENFERMERíA

C¡udod Universiror¡o Telefox (051)3ó38ó2 - Cosillq 291
Correo lnsliiucionol, f e@unop.edu.oe

RESt]TUEIÚN DE DIEANATO NS I14.2O2I-O-FE-UNA.PUNI -2-

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimienro de lo presente Resolución o lo Dlreclorq de lq
Escuelq Profesionql, Directoro de Deporlqmento Acodémico y lo señoro Deconq de lo Focultqd de
Enfermerío de lo Universidod Nocionql del Altiplono de Puno.

Regístres e, C omuníq ues e y Ar c híve s e

lB, UNA ,B', UNA
Fmáto d'q ch.nr. p., PrNEoa
CHAINAN¿yd€sCsraFAU

Morvo: soy Br aubr d8l docum€¡ro

Flrmád. d'qll.honro @, PILCo
vaRGcs Ros FAU 2014196170

Fááa 1s Ós 202100 03 43 {s o0

Dra. Haydee Celia Pineda Chatña
Secrelqrio Técnico

Distribución:
. DEP, DDA, DULA, DUI, DRS

o Coord. Centro Tecnologíos y Gobinetes
. Secretorio fécn¡co
. Arch¡vo

RPV/HCPCH/crle.

Mg. Rosa Pilco Vargas
Deco nq



Art. 1'.

Art. 2".

Art.3".

REGLAMENTO DE USO DEL T]NIFORME DE ESTUDIANTES DE LA

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

TITULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I

DE LAS NORMAS, PROPOSITO, OBJETIVOS

I)e las normas

El Código de Ética y Deontología del Cotegio de Enfermeros del Peru (CEP) en

su artículo 70" establece que la enfermera (o) para el ejercicio profesional de sus

funciones debe vestir el uniforme de acuerdo a la norma, dentro de las

instituciones públicas y privadas.

Del Propósito

La Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Altiplano

Puno, cautela el correcto uso del uniforme de los estudiantes, quienes están

obligados a vestir correctamente el uniforme de laboratorio, uniforme para la

práctica en establecimientos perifericos y la comunidad, uniforme para la

práctica clínica, uniforme quirurgico y de actividades de campo, de acuerdo a lo

establecido en el presente documento.

De los Objetivos

Lograr la identificación del estudiante de la Escuela Profesional de Enfermería

en la sociedad, mediante el uso correcto del uniforme de acuerdo a lo establecido

en el presente reglamento.

Objetivos Específicos

. Reglamentar las características específicas de cada uniforme

. Promover una cultura del buen uso del uniforme

. Contribuir a la observancia de las medidas de bioseguridad.

DEUNIDAD
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. Estandarizar el uso del uniforme en los estudiantes, en la Escuela Profesional

de Enfermería.

CAPITULO II
DEL ALCANCE, MARCO LEGAL, RESPONSABILIDADES Y MODELO DEL

UNIFORME

Art. 4'. Del Alcance

El presente reglamento es de cumplimiento obligatorio para todas/dos las/ los

estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería.

Del Marco Legal

- Ley 22315 y sus modificatorias

- Estatuto del Colegio de Enfermeras del Peru

- Ley N" 27657 Ley del Ministerio de Salud D.S. N" 013-2002-SA

- Reglamento de la Í*y 27 657 .

- Código de ética y deontología.

- LeyNo 27669 Ley del Trabajo del Enfennero

- Currículos del Programa de Estudios de la Escuela P¡ofesional de Enfermeria

201 5-2019 ampliado a 2020 y 2021 -2025.

Art 5".

Art. 7".

Art. 8'.

De las Responsabilidades para el cumplimiento de las normas y

disposiciones

Los docentes responsables de los cursos y los docentes de la práctica, tienen la

obligación de supervisar que los estudiantes cumplan las normas, disposiciones

y regulaciones establecidas en el presente documento. [¡s docentes responsables

de los cursos, deben reportar a [a Dirección de la Escuela, las irregularidades o

incumplimiento, para tomar las medidas pertinentes.

De la definición del modelo del uniforme:

a) Corresponde a la Dirección de [a Escuela Profesional de Enfermería, definir

el uniforme que portarán los estudiantes para asistir a laboratorios, prácticas

pre-profesionales, en el ámbito hospitalario y de establecimientos de salud

periféricos y la comunidad. Dicha definición comprende las características



del modelo, y calidad de las prendas que componen el uniforme.

b) Las caracteristicas del modelo y las prendas que componen el uniforme se

diferencian según el ámbito de práctica y sexo.

CAPITULO III
DEL USO DEL UNIFORME:

UNIFORME PARA LA PRÁCTICA EN LABORATORIO

Art. 9". Uniforme para la práctica en laboratorio (Ver anexo)

Para las prácticas en laboratorio el uniforme consistirá en un guardapolvo color

blanco nieve, con logotipo bordado de la Escuela Profesional de Enfermería, en la

parte superior izquierda, pantalón az]ul, zapatos y medias negras.

UNIFORME PARA LA PRACTICA EN ESTABLECIMIENTOS PERIFüRICOS Y

LA COMUNIDAD.

Art. l0'. Para estudiantes de sexo femenino: (Ver anexo)

a) Conjunto saco y pantalón modelo clásico, tipo sastre color azul presidente.

El saco cuello sport, con botones, manga larga, bolsillos delante¡os tipo ojal.

Con logotipo bordado de la Escuela Profesional de Enfermería en la zo¡a

superior izquierda. Pantalón modelo clásico, cuyo largo debe cubrir la parte

media del taco del calzado.

b) Blusa color blanco nieve, cuello sport, manga corta, tipo colegial (tela

Polystel delgada).

c) Calzado color azul marino, tipo mocasin, taco N" 3, sin plataforma. Medias

de algodón color azul.

d) Chompa color azul presidente, tejido llano, cuello tipo V, con bolones, y con

logotipo bordado en parte superior izquierda.

Art. 11". Para estudiantes de sexo masculino: (Ver anexo)

a) Pantalón color azul presidente, tipo clásico.

b) Camisa color blanco nieve, manga corta, tipo colegial

UNIDAO DE
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Art. 12".

c) Chompa color azul presidente, tejido llano, cuello tipo V con botones, con

logotipo bordado en la parte superior izquierda

d) Calzado color negro, tipo mocasín.

e) Calcetines de algodón color negro.

Uniforme para la práctica clínica. (Ver anexo)

Para estudiantes del sexo femenino:

a) Chaqueta con cierre, cuello sport, dos bolsillos delanteros en diagonal con

ribete azul presidente, manga tres cuartos con ribete azul presidente y

logotipo bo¡dado en la parte superior izquierdo y falda semi A con abertura

posterior, tres dedos debajo de la rodilla, color blanco nieve, tela gabardina

americana. Chompa color blanco, tejido llano, cuello tipo V, con botones, y

con logotipo parte superior izquierda.

b) Calzado color blanco, completamente cerrado con pasador, planta de goma,

taco N" 5.

c) Medias panty nylon de color champagne.

d) Un delantal protector, a la altura de la falda, 05 botones en [a pafe posterior,

con cuello redondo (escote cinco dedos por debajo de la horquilla esternal),

con dos bolsillos delanteros tipo parche, con logotipo bordado en la parte

superior izquierda.

e) Toca o cofia con borde redondeado ribete azul presidente según modelo.

f) Moñera de color negro.

g) Aretes pegados tipo perla.

h) Reloj de pulsera con segundero.

i) Neceser color azul, según modelo y con equipo completo.

Para estudiantes de sexo masculino (Ver anexo)

a) Pantalón color blanco nieve, modelo clásico.

b) Chaqueta color blanco nieve, cuello sport con cierre, bolsillos delanteros tipo

ojal, con logotipo bordado en la parte superior izquierda.

c) Calzado color blanco, con pasador sin adornos.

d) Calcetines de algodón color blanco.

e) Reloj pulsera con segundero.

g
o
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Art. 13'.

Art. 14o.

f) Maletín pequeño color azul, según modelo y con equipo completo.

Uniforme para la práctica clínica (Internado).

Para estudiantes del sexo femenino:

a) Chaqueta color turquesa con cierre, cuello spof, dos bolsillos delanteros en

diagonal, manga tres cuartos con ribete azul presidente y logotipo bordado

en la parte superior izquierda.

b) Falda Semi A con abertura posterior, tres dedos debajo de la rodilla, color

turquesa, tela gabardina americana. Chompa color azul presidente, tejido

llano, cuello tipo V, con botones y con logotipo parte superior izquierda.

c) Calzado color azul oscuro, completamente cerrado con pasador, planta de

goma, taco N" 5.

d) Medias panty nylon de color arena.

e) Un delantal protector, a la altura de la falda, 05 botones en la parte posterior,

con cuello redondo, escote cinco dedos por debajo de la horquilla esternal,

con dos bolsillos delanteros tipo parche, con logotipo bordado en la parte

superior izquierda.

f) Moñera de color negro.

g) Aretes pegados tipo perla.

h) Reloj pulsera con segundero.

i) Neceser color azul, según modelo y con equipo completo.

Para estudiantes de sexo masculino:

a) Pantalón color azul presidente, modelo clásico.

b) Chaqueta color turquesa con cierre cuello sport con cierre, bolsillos

delanteros tipo ojal, con logotipo bordado en la parte supenor izquierda

c) Calzado: color negro con pasador sin adomos.

d) Calcetines: color negro de algodón.

e) Reloj pulsera con segundero.

f) Maletín pequeño color azul con equipo completo, según modelo.

Abrigo para el uniforme

Para estudiantes del sexo femenino:

f,t
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Art.l5'.

Art, 16".

Art. 17".

Modelo clásico de tela casimir 100% lana, azul presidente,4 botones, cuello y

solapa tipo sastre de 5.5cm. 2 bolsillos tipo ojal; a la altura de la falda del

uniforme blanco.

Para estudiantes de sexo masculino.

Saco modelo clásico color azuI presidente, tela casimir 100%o lana, bolsillo tipo

ojal, cuello estilo sastre con abertura posterior de 25cm.

Uniforme quirúrgico prácfica en sedes del ámbito hospitalario'

Especilicaciones del uniforme quirúrgico femenino y masculino

Chaqueta color azul acero quirurgico, tipo buzo con cuello V, manga corta con

bolsillo en la parte superior del costado derecho y dos (2) bolsillos inferiores.

Pantalón de color azul acero quirúrgico con elástico en la cintura y pasador, con

dos bolsillos tipo ojal.

Mandilón, de color azul acero quirurgico. Se usará como sobretodo.

Áreas críticas

Sigue el mismo modelo empleado en el centro quirurgico tanto en la chaqueta,

pantalón, mandilón, mascarilla, gorro y botas.

Uniforme de gala para ceremonias especiales.

Especificaciones del uniforme de gala femenino

Uniforme blanco según modelo, capa color azul presidente y guantes color

blanco nieve.

Especificaciones del uniforme de gala masculino (Ver anexo)

El uniforme de gala masculino se integra por el temo color azul presidente camisa

manga larga color blanco nieve, corbata color azul presidente y zapatos color

negro con pasador.

Arreglo personal para el estudiante de enfermería.

En las mujeres: el pelo cuando se use corto, no deberá tocar el cuello del uniforme

y, si se usa largo, deberá recogerse con una moñera de color negra. El maquillaje

deberá ser discreto al igual que el perfume o loción.

En los Hombres: deberán traer el pelo corto, barba bien rasurada. El desodorante

o loción deberá ser discreto.

UNIDAO DE
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Art. l8'.

Art. 19".

Art,20'.

Art.2l'.

Art, 22".

CAPITULO IV

DEL LOGOTIPO, FINANCIAMIENTO.

Del logotipo.

Todo estudiante que porte el uniforme llevará bordado en el lado superior

izquierdo el logotipo de la Escuela Profesional de enfermería.

En el lado superior izquierdo portará fotocheck con foto y nombre o un solapín

o similar con el mismo contenido.

Del financi¿miento.

La adquisición de los uniformes es financiada por el estudiante.

CAPITULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES.

El estudiante de la Escuela Profesional de Enfermería es responsable de vestir el

uniforme en forma correcta, manteniéndola impecable, completa y presentable

con el calzado debidamente lustrado.

Las autoridades, docentes de las asignaturas y jefes de práctica, asumen la

responsabilidad de supervisar el cumplimiento del presente reglamento, debiendo

tomar las medidas disciplinarias correspondientes en el caso de incumplimiento.

Todos los estudiantes de enfermería deberán mantener las uñas recortadas, las

mujeres podrán usar esmalte natural.

Uniforme de actividades comunitarias. (Ver modelo)

Buzo color azul presidente con ribetes turquesa, con logo en la pafe superior

izquierda, polo color blanco nieve con cuello azul y puños de la manga corta

color azul presidente, zapatillas color azul o negra y sombrero de ala ancha color

azul presidente con logo.

,qxo
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Art,23". Es responsabilidad de las autoridades de la carrera profesional de enfermería,

difundir el contenido del presente reglamento a las/los estudiantes, así como de

propiciar su cumplimiento.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

Art. 24'. De las sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, puede dar lugar,

según la gravedad, a las siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal, cuando el incumplimiento se produzca por primera

vez. Será impuesta por la docente de la asignatura y/o jefe de práctica.

b) Amonestación escrita, cuando el incumplimiento se produce por segunda

vez. Será impuesta por la Directora de la Escuela Profesional, previo informe

del Docente y/o Jefe de Práctica.

c) Suspensión de la práctica.

d) Toda sanción será registrada en la libreta de cotejo de la Docente y/o Jefe de

Práctica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA:

SEGUNDO:

TERCERO:

El periodo de actualización del reglamento será cada cinco años

contando a partir de la aprobación y publicación.

El uniforme clínico ypre profesional es de uso exclusivo dentro de las

sedes de práctica, y no de uso externo.

Los estudiantes que por motivo de matemidad tengan que prescindir

temporalmente del modelo establecido, podrán, con la autorización de

Ia Dirección de la Escuela, hacer uso de una vestimenta adecuada y

cómoda para su estado; como son las blusas de cuello sport y faldas

rectas para matemidad, no obstante, no está permitido el uso de prenda
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que sea ceñida al cuerpo. Finalizado el periodo de gestación, deberá

hacer uso del uniforme establecido.
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ANE,XOS

UNIFORME PARA LA PRÁCTICA EN LABORATORIO: MANdiI

I!I

UNIFORME PARA LA PRACTICA EN ESTABLECIMIENTOS PERIFÉRICOS Y

LA COMUNIDAD.

Para estudiantes de sexo femenino:

- Saco y pantalón sastre
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- Blusa

- Calzado azul oscuro con pasador

- Medias algodón color azul oscuro
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Chompa
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Para estudiantes de sexo masculino:

- Pantalón
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Camisa
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Chonrpa/suéter

Calzado
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Calcetines
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UNIFORME PARA LA PRÁCTICA CLÍNICA.

Para estudiantes del sexo femenino:

Conjunto saco y falda tipo sastre, color blanco nicvc.
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Toca

Calzado color blanco con pasador

Medias panty nylon de color champagne

Un mandil protector manga cero, cuelo redondo, bolsillo parche, logotipo superior

izquierdo
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Para estudiantes de sexo masculino

- Pantalón blanco, modelo clásico

Chaqueta blanca cuello sport con cierre, bolsillos delanteros tipo ojal, con logotipo de la

Facultad de Enfermería
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Calzado: color blanco, tipo mocasín sin adornos.

Calcetines: color blanco.

f
I

w
DEUNIOAO

Itt¡Lu0r0iL¡

,uHo

E

t\

A



UNIFORME QUIRÚRGICO PRÁCTICA EN SEDES DEL ÁMBITO

HOSPITALARIO.

Especificaciones del uniforme quirúrgico femenino y masculino

- Chaqueta, Pantalón

UNIFORME DE GALA PARA CEREMONIAS ESPECIALES

Especificaciones del uniforme de gala masculino
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